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I. Enmiendas: 
 

Enmienda Nº1 

Sección 2, Condiciones Específicas, SOBRE “A” Numeral 29.2. Líneas de Crédito Bancarias 

Donde dice: …"El Oferente deberá acreditar tener líneas de crédito bancario disponibles correspondientes 

al importe de la suma de los dos meses de mayor certificación consecutivos (IVA incluido), según resulte 

de su preventivo de flujo de fondos.” ... 

 

Debe decir: …"No se requiere la presentación de Líneas de Crédito para este llamado.” 

 


